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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de febrero de dos mil veintiséis.                   
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01105/INFOEM/IP/RR/2026, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01652/TEPOTZOT/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito detallar cuáles son las obligaciones del Ayuntamiento de Tepotzotlán y de su Órgano Interno de Control respecto a: a) vigilar el cumplimiento de declaraciones patrimoniales; b) registrar omisos; c) reportar a la Contraloría del Estado de México; d) sancionar o iniciar procedimientos. Solicito copia de los manuales, lineamientos o normatividad municipal aplicable” (Sic) 
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el diecisiete de enero de dos mil veintiséis, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“SE ADJUNTA RESPUESTA DE SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO” (Sic)
Adjuntando para tal efecto el documento electrónico “CIM-072-2026.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veintiséis de enero de dos mil veintiséis, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 01105/INFOEM/IP/RR/2026, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto impugnado:
“Solicito el número y listado de servidores públicos del Ayuntamiento de Tepotzotlán que resultaron omisos en declaraciones patrimoniales en los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, indicando nombre, cargo y tipo de declaración incumplida. Se impugna la respuesta emitida por el Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Tepotzotlán, mediante el oficio OICMT-077-2026, recaída a la solicitud de información en la que se requirió: “El número y listado de servidores públicos del Ayuntamiento de Tepotzotlán que resultaron omisos en la presentación de sus declaraciones patrimoniales en los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, indicando nombre, cargo y tipo de declaración incumplida.” Lo anterior, debido a que el sujeto obligado se limitó a señalar que únicamente cuenta con información correspondiente al año 2025, sin emitir una declaratoria formal de inexistencia, sin acreditar búsqueda exhaustiva por cada uno de los ejercicios solicitados, sin intervención del Comité de Transparencia, y sin proporcionar fundamento legal que justifique la ausencia de información histórica, vulnerando el derecho de acceso a la información pública” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“AGRAVIO INEXISTENCIA DE FACTO Y FALTA DE BÚSQUEDA EXHAUSTIVA El sujeto obligado incurrió en una inexistencia de facto al afirmar que únicamente cuenta con información correspondiente al ejercicio 2025, sin realizar ni acreditar una búsqueda exhaustiva respecto de los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, los cuales fueron expresamente solicitados. Dicha respuesta resulta ilegal, ya que la información requerida deriva directamente de las atribuciones del Órgano Interno de Control en materia de vigilancia, seguimiento y sanción por incumplimiento de obligaciones patrimoniales, por lo que su inexistencia no fue debidamente fundada ni motivada, ni validada por el Comité de Transparencia conforme a la ley. La autoridad omitió además analizar la procedencia de versiones públicas, restringiendo de manera absoluta e injustificada el derecho humano de acceso a la información, en contravención a los principios de legalidad, máxima publicidad, exhaustividad y rendición de cuentas. Contradicción con sus propias atribuciones El OIC: Debe vigilar y sancionar omisiones Debe conservar expedientes y registros Debe dar seguimiento histórico Aceptar que no tiene información de 2020–2024 implica: Incumplimiento de funciones Falta de control Posible responsabilidad administrativa Eso no puede usarse para negar información. Petición: Se revoque la respuesta impugnada y se ordene al sujeto obligado realizar una búsqueda exhaustiva por cada ejercicio solicitado, entregando la información requerida o, en su caso, emitiendo la declaratoria de inexistencia conforme al procedimiento legal aplicable” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de enero de dos mil veintiséis, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. 

Por lo cual se decretó instrucción con fecha diez de febrero de dos mil veintiséis, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica la resolución emitida por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material El Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
Una vez sentado lo anterior, con base en una interpretación literal y gramatical a la solicitud de información 01652/TEPOTZOT/IP/2025, se desprende que fue requerida la siguiente información: 
“Solicito detallar cuáles son las obligaciones del Ayuntamiento de Tepotzotlán y de su Órgano Interno de Control respecto a: a) vigilar el cumplimiento de declaraciones patrimoniales; b) registrar omisos; c) reportar a la Contraloría del Estado de México; d) sancionar o iniciar procedimientos. Solicito copia de los manuales, lineamientos o normatividad municipal aplicable” (Sic) 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” [Sic] 

Resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado: 
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Coordinaciones, Direcciones y Departamentos para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la contraloría municipal.   
En este sentido, para ilustrar su esfera competencial se traen a colación el artículo 86 del Bando municipal de Tepotzotlán 2025, así como los numerales 111 y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
BANDO MUNICIPAL DE TEPOTZOTLÁN 2025
“ARTÍCULO 86.- Dentro del Ayuntamiento existe un órgano de control interno denominado Órgano Interno de Control Municipal, el cual tiene las facultades establecidas en las Leyes y reglamentos en el ámbito de su competencia.
Para el despacho de los asuntos se auxiliará de las siguientes autoridades:
I. Contralor Interno;
II. Notificador, Inspector, Visitador y Ejecutor;
III. Autoridad Investigadora;
IV. Autoridad Substanciadora;
V. Autoridad Resolutora;
VI. Defensora de Oficio;
VII. Unidad de Auditoría:
a. Auditor Financiero;
b. Auditor de Obra;
c. Contralor Social” (Sic) 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 111.- El órgano interno de control municipal estará a cargo de una persona titular denominada Contralora o Contralor, la cual será nombrada por acuerdo de Cabildo de entre una terna de ciudadanas y ciudadanos propuestos por la Presidenta o Presidente Municipal y dependerá jerárquicamente del mismo.
Para dichos efectos, el Cabildo emitirá una convocatoria pública y corresponderá a la Presidenta o Presidente Municipal la recepción y evaluación de las personas aspirantes, así como la formulación de la terna que se someterá a la consideración en sesión de Cabildo, el cual deberá designar en un plazo no mayor a ocho días, a la persona titular del órgano interno de control municipal.
Artículo 112. El órgano interno de control municipal tendrá a su cargo las funciones siguientes:
(…)” (Sic) 

En efecto, de la normatividad previamente plasmada se advierte que la contraloría interna municipal tiene competencia en materia de responsabilidades administrativas, auditorías, entre otras. 
 Una vez sentado lo anterior, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Hasta aquí lo expuesto, se desprende que El Sujeto Obligado es susceptible de generar, poseer y administrar la información requerida por el particular, misma que encuadra dentro del espectro del interés general y el alcance público. 

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha diecisiete de enero de dos mil veintiséis, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “CIM-072-2026.pdf”: Oficio número CIM/072/2026 signado por el titular del órgano interno de control, dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha nueve de enero de dos mil veintiséis, en términos generales refiere que el Ayuntamiento de Tepotzotlán es un vinculo de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, proporcionando liga electrónica en formato cerrado. Sirve de sustento la siguiente liga electrónica:

[image: ]


[bookmark: _Hlk219386991]Se desprende entonces que la respuesta rendida por El Sujeto Obligado emana del servidor público habilitado competente, se quiere con ello significar que El Sujeto Obligado observó el numeral 162 de la Ley de Transparencia local, cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)

Ahora bien, para tener acceso a la liga proporcionada es necesario capturar la dirección electrónica carácter por carácter, ya que el documento digitalizado a través del cual se proporcionó las ligas no permite editar, modificar o procesar su contenido, asimismo, es imprescindible mencionar que dicha liga electrónica está compuesta por diversos caracteres, así como por mayúsculas y minúsculas, por lo que no es posible distinguir, por ejemplo, entre el carácter “i” mayúscula del carácter “L” minúscula entre otras además que una de ellas se encuentra borrosa. 
Por otra parte, se debe establecer que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.
Derivado de lo anterior, se considera necesario precisar que datos abiertos, conforme a la Carta Internacional de Datos Abiertos[footnoteRef:2] son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar. [2:  https://opendatacharter.net/principles-es/] 

En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
“ Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

En este sentido, los datos abiertos cumplen con la finalidad de poder ser utilizados, reutilizados y redistribuidos; y que el formato de datos abiertos, debe permitir la aplicación y reproducción de la información sin estar condicionados a contraprestaciones; lo anterior no debe traducirse en la posibilidad de alteración, edición o modificación del original; entonces, podemos advertir que los documentos entregados en formato pdf, no permiten seleccionar texto, copiarlo y pegarlo; por tanto, tampoco permite que la información pueda ser utilizada, reutilizada o redistribuida, a tal grado que no resulta posible verificar el contenido de todas las ligas electrónicas, incluso si se intentan reproducir manualmente.
En función de lo planteado, resulta óbice señalar que la orientación proporcionada no puede tenerse por válida para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, en virtud de que la liga electrónica requiere que el particular capture la liga electrónica, asimismo, únicamente direcciona a la página institucional de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 
[bookmark: _Hlk215670943]Una vez sentado lo anterior, inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintiséis de enero, admitiéndose el veintisiete de enero, ambos de dos mil veintiséis. Para su mejor entendimiento, la información solicitada, el acto impugnado y los motivos de inconformidad se muestran a continuación: 

	[bookmark: _Hlk215670950]INFORMACIÓN SOLICITADA
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	“Solicito detallar cuáles son las obligaciones del Ayuntamiento de Tepotzotlán y de su Órgano Interno de Control respecto a: a) vigilar el cumplimiento de declaraciones patrimoniales; b) registrar omisos; c) reportar a la Contraloría del Estado de México; d) sancionar o iniciar procedimientos. Solicito copia de los manuales, lineamientos o normatividad municipal aplicable” (Sic)
	“Solicito el número y listado de servidores públicos del Ayuntamiento de Tepotzotlán que resultaron omisos en declaraciones patrimoniales en los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, indicando nombre, cargo y tipo de declaración incumplida. Se impugna la respuesta emitida por el Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Tepotzotlán, mediante el oficio OICMT-077-2026, recaída a la solicitud de información en la que se requirió: “El número y listado de servidores públicos del Ayuntamiento de Tepotzotlán que resultaron omisos en la presentación de sus declaraciones patrimoniales en los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, indicando nombre, cargo y tipo de declaración incumplida.” Lo anterior, debido a que el sujeto obligado se limitó a señalar que únicamente cuenta con información correspondiente al año 2025, sin emitir una declaratoria formal de inexistencia, sin acreditar búsqueda exhaustiva por cada uno de los ejercicios solicitados, sin intervención del Comité de Transparencia, y sin proporcionar fundamento legal que justifique la ausencia de información histórica, vulnerando el derecho de acceso a la información pública” (Sic)
	“AGRAVIO INEXISTENCIA DE FACTO Y FALTA DE BÚSQUEDA EXHAUSTIVA El sujeto obligado incurrió en una inexistencia de facto al afirmar que únicamente cuenta con información correspondiente al ejercicio 2025, sin realizar ni acreditar una búsqueda exhaustiva respecto de los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, los cuales fueron expresamente solicitados. Dicha respuesta resulta ilegal, ya que la información requerida deriva directamente de las atribuciones del Órgano Interno de Control en materia de vigilancia, seguimiento y sanción por incumplimiento de obligaciones patrimoniales, por lo que su inexistencia no fue debidamente fundada ni motivada, ni validada por el Comité de Transparencia conforme a la ley. La autoridad omitió además analizar la procedencia de versiones públicas, restringiendo de manera absoluta e injustificada el derecho humano de acceso a la información, en contravención a los principios de legalidad, máxima publicidad, exhaustividad y rendición de cuentas. Contradicción con sus propias atribuciones El OIC: Debe vigilar y sancionar omisiones Debe conservar expedientes y registros Debe dar seguimiento histórico Aceptar que no tiene información de 2020–2024 implica: Incumplimiento de funciones Falta de control Posible responsabilidad administrativa Eso no puede usarse para negar información. Petición: Se revoque la respuesta impugnada y se ordene al sujeto obligado realizar una búsqueda exhaustiva por cada ejercicio solicitado, entregando la información requerida o, en su caso, emitiendo la declaratoria de inexistencia conforme al procedimiento legal aplicable” (Sic)




Dentro de este marco y derivado de los motivos de inconformidad, resulta oportuno referir en términos del antecedente quinto, que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. 
Con relación a la problemática expuesta, es dable concluir que el Particular se inconformó porque el Sujeto Obligado supuestamente no hizo entrega de información derivada de la omisión de presentar declaración patrimonial correspondiente a los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024; es decir no se observa relación alguna entre los motivos de inconformidad y el expediente que nos ocupa, pues pareciera que se recurre una respuesta distinta. 
Por otra parte,  con relación a “Solicito el número y listado de servidores públicos del Ayuntamiento de Tepotzotlán que resultaron omisos en declaraciones patrimoniales en los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024” resulta claro que se añade un nuevo punto a su solicitud de información y se aleja de la materia que dio origen a la respuesta del Sujeto Obligado. A mayor abundamiento, el nuevo punto de la solicitud es considerado como plus petitio y no es susceptible de ser valorado. 
Hasta aquí lo expuesto, a toda luz se advierte la improcedencia del recurso por ampliación a la solicitud de información vía recurso de información (Artículo 191, fracción VII y 192, fracción IV de la Ley de Transparencia local), así como por no actualizar supuestos previstos en la Ley de Transparencia (Artículo 191, fracción III y 192, fracción IV de la Ley de Transparencia local). 
Bajo este contexto, cobra particular relevancia la corriente que emana de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia con número de registro digital 195744 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, de agosto de 1998, tesis 2a/J. 54/98 en materia común, en la que se establece lo siguiente:
“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.
Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.
Amparo en revisión 7488/81. Maximino Juárez Miguel (Poblado de San Francisco Jaltepetongo, Municipio del mismo nombre, Estado de Oaxaca. Acumulados). 29 de noviembre de 1982. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretario: Wilfrido Castañón León.
Amparo en revisión 540/97. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple y Grupo Financiero. 30 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava.
Amparo en revisión 3059/97. Francisco Cañedo Zavaleta. 30 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.
Amparo en revisión 1634/96. Arturo Veana Espinosa. 20 de febrero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.
Amparo en revisión 2204/97. De Raffaelo, S.A. de C.V. 27 de mayo de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Aristeo Martínez Cruz.
Tesis de jurisprudencia 54/98. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de junio de mil novecientos noventa y ocho.” [Sic] 
Una vez precisado lo anterior, es necesario hacer del conocimiento de la Particular que, de la simple lectura a su Recurso de Revisión, se desprende que el Recurso de Revisión que nos ocupa, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que el Particular no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con la respuesta emitida por parte del Ayuntamiento de Tepotzotlán, a fin de atender su solicitud de acceso.
Hasta lo aquí expuesto, se advierte que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra establece lo siguiente:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
(…)” (Sic)

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” (Sic)


Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.
En este orden de ideas, es conducente colegir que, en el presente Recurso de Revisión, se actualizó la causal de improcedencia prevista en la fracción III, del numeral 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que no se actualizó ningún supuesto de procedencia señalado en el ordenamiento en cita. 
Finalmente, no se deja de lado que se dejan a salvo los derechos del Particular a fin de que, de considerarlo pertinente, interponga una nueva solicitud de acceso ante el Ayuntamiento de Tepotzotlán, a fin de solicitar la información de su interés.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracción II, así como en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, 191 fracción III y 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01105/INFOEM/IP/RR/2026, por improcedente en términos de los artículos 191, fracción III y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. NOTIFÍQUESE a La Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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